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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

2. Tema de la Iniciativa. Indígenas. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Heriberto Ambrosio Cipriano. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

08 de marzo de 2012. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

08 de marzo de 2012. 

7. Turno a Comisión. Asuntos Indígenas. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas deberá basar sus actos y operar su programas bajo los 

criterios de: transversalidad y coordinación de las políticas públicas con las distintas dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, a partir de la ejecución de programas y acciones con enfoque pluricultural, atendiendo criterios etnolingüísticos, usos 

y costumbres y de asentamiento físico; y federalismo, en lo que hace al desarrollo de programas y actividades para el fortalecimiento 

institucional de las dependencias responsables del desarrollo de los pueblos indígenas en los estados y municipios.  

 

No. Expediente: 3191-2PO3-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 2º, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2. La Comisión tiene como objeto orientar, coordinar, 

promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 

programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el 

desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades 

indígenas de conformidad con el artículo 2o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo que tendrá las 

siguientes funciones: 

 

I. Ser instancia de consulta para la formulación, ejecución y 

evaluación de los planes, programas y proyectos que las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

desarrollen en la materia; 

  
II. Coadyuvar al ejercicio de la libre determinación y autonomía 

de los pueblos y comunidades indígenas en el marco de las 

disposiciones constitucionales; 

 

III. Realizar tareas de colaboración con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, las cuales 

Decreto por el que se reforma el artículo 2; y las fracciones II 
y III del artículo 9; y se adiciona el artículo 2 Bis; y un 
segundo párrafo al artículo 13 de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas  
 

Artículo Único: Se reforma el artículo 2; y las fracciones II y III 

del artículo 9; y se adiciona el artículo 2 Bis; y un segundo párrafo 

al artículo 13 de la Ley de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. La comisión tiene como objeto orientar, coordinar, 

promover, apoyar fomentar, dar seguimiento y evaluar los 

programas, acciones, estrategias y proyectos para el desarrollo 

integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas de 

conformidad con el artículo 2o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, bajo los criterios de: 
 

 

I. Transversalidad y Coordinación de las políticas públicas 
con las distintas dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a partir de la ejecución de 
programas y acciones con enfoque pluricultural, atendiendo 
criterios etnolingüísticos, usos y costumbres y de asentamiento 
físico.  
 
II. Federalismo, en lo que hace al desarrollo de programas y 
actividades para el fortalecimiento institucional de las 
dependencias responsables del desarrollo de los pueblos 
indígenas en los estados y municipios.  
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deberán consultar a la Comisión en las políticas y acciones 

vinculadas con el desarrollo de los pueblos y comunidades 

indígenas; de coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas y de los municipios; de interlocución con los pueblos 

y comunidades indígenas, y de concertación con los sectores 

social y privado; 

 

IV. Proponer y promover las medidas que se requieran para el 

cumplimiento de lo dispuesto en el apartado B del artículo 2o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

  

 

 

V. Evaluar las políticas públicas y la aplicación de los programas, 

proyectos y acciones gubernamentales que conduzcan al 

desarrollo integral de dichos pueblos y comunidades; 

 

 

VI. Realizar investigaciones y estudios para promover el 

desarrollo integral de los pueblos indígenas; 

 

VII. Apoyar los procesos de reconstitución de los pueblos 

indígenas; 

 

VIII. Coadyuvar y, en su caso, asistir a los indígenas que se lo 

soliciten en asuntos y ante autoridades federales, estatales y 

municipales; 

 

IX. Diseñar y operar, en el marco del Consejo Consultivo de la 

Comisión, un sistema de consulta y participación indígenas, 

estableciendo los procedimientos técnicos y metodológicos para 

promover la participación de las autoridades, representantes y 
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comunidades de los pueblos indígenas en la formulación, 

ejecución y evaluación de los planes y programas de desarrollo; 

 

 

 

X. Asesorar y apoyar en la materia indígena a las instituciones 

federales, así como a los estados, municipios y a las 

organizaciones de los sectores social y privado que lo soliciten; 

 

XI. Instrumentar y operar programas y acciones para el desarrollo 

de los pueblos indígenas cuando no correspondan a las 

atribuciones de otras dependencias o entidades de la 

Administración Pública Federal o en colaboración, en su caso, 

con las dependencias y entidades correspondientes; 

 

XII. Participar y formar parte de organismos, foros e instrumentos 

internacionales relacionados con el objeto de la Comisión; 

 

 

XIII. Desarrollar programas de capacitación para las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como para las entidades federativas y municipios que lo 

soliciten, con el fin de mejorar la atención de las necesidades de 

los pueblos indígenas; 

 

XIV. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los 

gobiernos de las entidades federativas, con la participación que 

corresponda a sus municipios, para llevar a cabo programas, 

proyectos y acciones conjuntas en favor de los pueblos y 

comunidades indígenas; 

 

XV. Concertar acciones con los sectores social y privado, para 
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que coadyuven en la realización de acciones en beneficio de los 

indígenas; 

 

XVI. Establecer las bases para integrar y operar un sistema de 

información y consulta indígena, que permita la más amplia 

participación de los pueblos, comunidades, autoridades e 

instituciones representativas de éstos, en la definición, 

formulación, ejecución y evaluación de los programas, proyectos 

y acciones gubernamentales; 

 

XVII. Ser instancia de consulta para las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal con el fin de formular el 

proyecto de presupuesto consolidado en materia de desarrollo de 

los pueblos y comunidades indígenas a incluir en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 2o. de la Constitución Federal; 

  

 

XVIII. Publicar un informe anual sobre el desempeño de sus 

funciones y los avances e impacto de las acciones de las 

dependencias y entidades paraestatales de la Administración 

Pública Federal, estatal y municipal en materia de desarrollo de 

los pueblos indígenas, y 

 

XIX. Las demás que establezcan las disposiciones legales 

aplicables. 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2 Bis. La comisión tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Ser instancia rectora en el diseño, ejecución y evaluación de 

políticas públicas y acciones que las dependencias y entidades de 

la administración pública federal desarrollen en la materia;  
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No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Coadyuvar al ejercicio de la libre determinación y autonomía 

de los pueblos y comunidades indígenas en el marco de las 

disposiciones constitucionales;  

 

III. Coordinar a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en las políticas públicas y 
acciones vinculadas con el desarrollo de los pueblos y 
comunidades indígenas;  
 

IV. Realizar tareas de colaboración y coordinación con las 
Cámaras del Congreso de la Unión, los gobiernos de las 

entidades federativas y de los municipios; así como de 

interlocución con los pueblos y comunidades indígenas, y de 

concertación con los sectores social y privado;  

 

V. Proponer y promover ante el Ejecutivo federal las medidas de 

mejoramiento que requieran los pueblos y comunidades 
indígenas para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Apartado B 

del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos;  

 

VI. Diseñar, intervenir y evaluar la instrumentación de 
políticas públicas, programas, proyectos y acciones 

gubernamentales que conduzcan al desarrollo integral de dichos 

pueblos y comunidades;  

 

VII. Realizar investigaciones y estudios para promover el 

desarrollo integral de los pueblos indígenas;  

 

VIII. Apoyar los procesos de reconstitución de los pueblos 

indígenas;  
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IX. Coadyuvar y, en su caso, asistir a los indígenas que se lo 

soliciten en asuntos y ante autoridades federales, estatales y 

municipales;  

 

X. Diseñar y operar en el marco del Consejo Consultivo de la 

Comisión, un sistema de consulta y participación indígenas, 

estableciendo los procedimientos técnicos y metodológicos para 

promover la participación de las autoridades, representantes y 

comunidades de los pueblos indígenas en el diseño, 
instrumentación y evaluación de políticas públicas, programas 

y acciones para el desarrollo de los pueblos y comunidades 
indígenas;  

 

XI. Asesorar y apoyar en la materia indígena a las instituciones 

federales, así como a los estados, municipios y a las 

organizaciones de los sectores social y privado que lo soliciten;  

 

XII. Instrumentar y operar programas y acciones propios para el 

desarrollo de los pueblos indígenas;  

 

XIII. Participar y formar parte de organismos, foros e 

instrumentos internacionales relacionados con el objeto de la 

comisión;  

 

XIV. Desarrollar programas de capacitación para las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como para las entidades federativas y municipios que los 

soliciten, con el fin de mejorar la atención de las necesidades de 

los pueblos indígenas;  

 

XV. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los 
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gobiernos de las entidades federativas, con la participación que 

corresponda a sus municipios, para llevar a cabo programas, 

proyectos y acciones conjuntas en favor de los pueblos y 

comunidades indígenas;  

 

XVI. Concertar acciones con los sectores social y privado, para 

que coadyuven en la realización de acciones en beneficio de los 

indígenas;  

 

XVII. Establecer las bases para integrar y operar un sistema de 

información y consulta indígena, que permita la más amplia 

participación de los pueblos, comunidades, autoridades e 

instituciones representativas de éstos, en la definición, 

formulación, ejecución y evaluación de políticas públicas y 

acciones gubernamentales;  

 

XVIII. Ser instancia de consulta para las dependencias y 

entidades de la administración pública federal con el fin de 

formular el proyecto de presupuesto consolidado en materia de 

desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas a incluir en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos;  

 

XIX. Publicar un informe anual sobre el desempeño de sus 

funciones y los avances e impacto de las acciones de las 

dependencias y entidades paraestatales de la administración 

pública federal, estatal y municipal en materia de desarrollo de los 

pueblos indígenas, y  

 

XX. Las demás que establezcan las disposiciones legales 

aplicables.  
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Artículo 9. La Junta de Gobierno, además de las atribuciones que 

le confiere el artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, tendrá las siguientes: 

 

I. … 

 
II. Definir los criterios, prioridades y metas de la Comisión; 

 

 

 

 

 

III. Definir los lineamientos y criterios para la celebración de 

convenios y acuerdos de colaboración, coordinación y 

concertación con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, con los gobiernos estatales y 

municipales y con las organizaciones de los sectores social y 

privado; 

 

IV. a XI. .. 
 
Artículo 13. … 

 

  
 No tiene correlativo 

 

Articulo 9. La Junta de Gobierno, además de las atribuciones que 

le confiere el artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, tendrá las siguientes: 

 

I. ... 

 

II. Definir los criterios, prioridades y metas de la Comisión, 

tomando en consideración las opiniones y propuestas del 
Consejo Consultivo y de amabas Cámaras del Congreso de la 
Unión a través de sus comisiones ordinarias facultadas en la 
materia; 
 

III. Definir los lineamientos de coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como para la celebración de convenios y acuerdos de 

colaboración, coordinación y concertación con el Congreso de la 

Unión, los gobiernos estatales y municipales y con las 

organizaciones de los sectores social y privado, tomando en 

consideración las opiniones y propuestas del Consejo Consultivo 

al efecto; 

 

Artículo 13. ... 
 

Asimismo, el Consejo analizará y hará propuestas en todo lo 
relacionado a la consulta de los pueblos y comunidades 
indígenas. 
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 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el 

presente decreto. 

 

GTR 


